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PROCESO 
EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA 
GARANTÍA REAL 

PARTE DEMANDANTE FONDO DE EMPLEADOS DE SPLENDOR FLOWERS 

PARTE DEMANDADA 

JOSÉ URBANO MORALES HERRERA, HAROL 
DANIEL MORALES ROMERO, JOHAN DAVID 
MORALES ROMERO Y HEREDEROS 
INDETERMINADOS 

RADICACIÓN 2543040030012021-0976 
 

Madrid, Cundinamarca. Octubre veintisiete (27) de dos 
mil veintitrés (2023). – ῼ 

Con observancia del parágrafo del artículo 318 del 
Código General del Proceso, súrtanse los reparos que por vía de 
“apelación” promueve la abogada del amparado en pobreza, contra una 
decisión que ni determina ni existe en el presente tramite porque 
aguardando la resolución de la excepción, se descarta la situación del 
numeral 7 del artículo 321 del citado estatuto. 

En consecuencia, para el trámite de los reparos mediante 
la vía adecuada, súrtase el traslado dispuesto para los recursos de 
reposición en los términos del inciso segundo del artículo 319 del Código 
General del Proceso. 

EJECUTORIADA la decisión prosiga el proceso ante el 
cumplimiento de las condiciones reseñadas. 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
El Juez  

JOSÉ EUSEBIO VARGAS BECERRA 

 


